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INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE QUE SE
SOMETE A LA APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

APROBAR, MEDIANTE DECRETO, LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A OTORGAR POR CONCESIÓN
DIRECTA A LA ASOCIACIÓN DE CRONISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA,
PARA LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO SOBRE 'LA AGRICULTURA EN MURCIA
A LO LARGO DE LA HISTORIA.', POR IMPORTE DE CUATRO MIL EUROS
(4.000 €), DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA COMUNTDAD AUTÓNOMA
PARA EL AÑO 2020.

1.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.- TEXTO DEL DECRETO QUE SE PROPONE.

3.- INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíA GENERAL.

4.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE FORMULA EL DIRECTOR GENERAL
DEL AGUA.

5. CERTIFICADO DE EXISTENC¡A DE CRÉDITO ADECUADO Y
SUFICIENTE.

6.- INFORME MEMORIA DEL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA.

7.- CONFORMIDAD DE LA ASOCIACION DE CRONISTAS OFICIALES DE LA
REGION DE MURCIA AL TEXTO DEL DECRETO.

8.- ESTATUTOS DE LA ASOC]ACION DE CRONISTAS OFICIALES DE LA
REGION DE MURCIA





:.'" | .'

g Region de Murcia
: r ':',r1¡ ¡,,11,-'.ìr,rrl.ì. /ìiìíi,.ilii. í.ì
I 1,;¡ ¡.¡r j1.r ì i-..-:. .i ;t i. ii:fji,; ..li til i:1,'i,-

:.., ¡-rri,,¡ ,:r (;, l:,:¡,,ti

La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" es una
asociación sin ánimo de lucro, de ámbito regional, nació en 1998, habiendo
celebrado varios congresos para rescatar la historia regional murciana, con sus
correspondientes libros temáticos, que abarcan desde los patronazgos religiosos
de nuestros pueblos y pedanías hasta la educación o la sanidad a lo largo de la
historia.

Es de resaltar la labor altruista que hoy realizan los casi 60 cronistas de
la Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia, entre "Oficiales" de
municipios y "Correspondientes" de pedanías, cuyo trabajo está permitiendo, no
sólo desempolvar antiguos archivos, sino dar luz a aspectos del pasado que por
su carácter local o especializado no tienen cabida en las grandes investigaciones
generalistas.

En 2019 la Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia
publicó el libro el "Agua en Murcia a lo largo de la historia" que versó sobre el
agua y el regadío, y cuya publicación fue subvencionada por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Conocedores de la importancia de la agricultura en nuestra Región, la
Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia tiene previsto publicar
el libro denominado "La Agricultura en Murcia a lo largo de la historia".

En base a lo expuesto en los párrafos anteriores, se considera necesaria
la concesión directa de una subvención a tal asociación, para colaborar en los
gastos ocasionados con motivo de la publicación del libro sobre "La agricultura
en Murcia a lo largo de la historia", para apoyar el conocimiento histórico en
materia de agricultura en la Región de Murcia, y contribuir de este modo a la
divulgación de su historia.

En consecuencia, de conformidad a los artículos22.36 de la Ley 612004,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, en relación con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia; y 16.2 c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, sobre competencia del Consejo de Gobierno, elevo la
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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO
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presente PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima
conveniente, adopte el siguiente:

ACUERDO

Aprobar, mediante Decreto, las normas especiales reguladoras de una
subvención a otorgar por concesión directa a la Asociación de Cronistas de la
Región de Murcia, para la publicación del libro sobre "La Agricultura en Murcia a
lo largo de la historia.", por importe de cuatro mileuros (4.000 €), del Presupuesto
General de la Comunidad Autónoma para el año2020.

Documento fechado y firmado electrónicamente
EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA,

PESCA Y MEDIO AMBIENTE

Antonio Luengo Zapata
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Región de Murcia

CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS
ESPECIALES REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A OTORGAR POR
CONCESIÓru OINCCTA A LA ASOCIACIÓN DE CRONISTAS DE LA REGIÓN
DE MURCIA PARA LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO SOBRE ..LA

AGRICULTURA EN MURCIA A LO LARGO DE LA HISTORIA"

La agricultura es una actividad muy importante para la Región de Murcia,
tanto desde el punto de vista histórico, como el de ser uno de los principales
motores económicos de la Región de Murcia, siendo relevante el conocimiento
de su historia en la Región en eltranscurso del tiempo.

La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" es una
asociación sin ánimo de lucro, de ámbito regional y plena capacidad de obrar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Española, en la
Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y
en las demás disposiciones vigentes que regulan la materia, entre cuyos fines se
encuentra el de "promover la realizadón de estudios y trabajos monográficos e
instar a su publicación."

La Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia, nació en
1998, habiendo celebrado varios congresos para rescatar la historia regional
murciana, con sus correspondientes libros temáticos, que abarcan desde los
patronazgos religiosos de nuestros pueblos y pedanías hasta la educación o la
sanidad a lo largo de la historia.

En 2019 la Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia
publicó el libro el "Agua en Murcia a lo largo de la historía" que versó sobre el
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agua y el regadío, y cuya publicación fue subvencionada por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

En esta ocasión la Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de
Murcia tiene previsto publicar el libro denominado "La Agricultura en Murcia a lo
largo de la historia", objeto de esta subvención.

Es de resaltar la labor altruista que hoy realizan los casi 60 cronistas de la
Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia, entre "Oficiales" de
municipios y "Correspondientes" de pedanías, cuyo trabajo está permitiendo, no

sólo desempolvar antiguos archivos, sino dar luz a aspectos del pasado que por

su carácter local o especializado no tienen cabida en las grandes investigaciones
generalistas.

En base a lo expuesto en los párrafos anteriores, se considera necesaria
la concesión directa de una subvención a tal asociación, para colaborar en los

gastos ocasionados con motivo de la publicación del libro sobre "La agricultura
en Murcia a lo largo de la historia", para apoyar el conocimiento histórico en
materia de agricultura en la Región de Murcia, y contribuir de este modo a la
divulgación de su historia.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambíente,

en virtud del Decreto del Presidente n.o 2912019, de 31 de julio, de reorganización
de la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

directrices, entre otras, en materia de obras hidráulicas, saneamiento y

depuración, recursos hídricos, modernización y mejora de regadíos e
infraestructuras hidráulicas, caminos rurales y de la ordenación de la propiedad

rústica y concentración parcelaria. Competencias que son ejercidas por la
Dirección General del Agua de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.o

17312019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen
los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca
y Medio Ambiente.

Portodo ello, entendiendo que existen sobradas razones de interés público

y social, y quedando acreditada la singularidad de dicha subvención en los

términos expuestos, se estima oportuno subvencionar de forma directa a la
Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia , con la finalidad
indicada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23de la Ley 712005, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
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Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería,
Pesca y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión celebrada el día xx de xx de 2020.

Dispongo

Artículo l.- Objeto y finalidad.

l. Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de
la subvención a otorgar a través del procedimiento de concesión directa a la
"Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia".

2. La subvención se otorgará para colaborar en la financiación total de los gastos
ocasionados con motivo de la publicación del libro sobre "La agricultura en
Murcia a lo largo de la historia", con el fin de apoyar el conocimiento histórico en
materia de agricultura en la Región de Murcia.

Artículo 2.- lnterés público y social.

l. Las razones de interés público y social de la concesión de esta subvención
radican en la importancia de contribuir al conocimiento histórico de la agricultura
en la Región de Murcia.

2. A su vez, la existencía en la provincia de Murcia de una única Asociación de
Cronistas Oficiales de la Región de Murcia que agrupa a los Cronistas Oficiales
que desempeñan su cometido en las distintas diputaciones, pedanías, villas,
ciudades y pueblos, asícomo a los de la Región y Diócesis de Cartagena-Murcia,
representándolos ante los poderes públicos justifica la no convocatoria pública
de esta subvención.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que la
concesión se realizará de manera directa en aplicación del artículo 23 de la Ley
712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
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Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

2. La concesión se realizará medíante Orden del Consejero de Agua, Agricultura,

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en la que se especificarán los

compromisos y condiciones aplicables a los que estará sometida, de acuerdo

con lo previsto en este decreto y resto de normativa aplicable en materia de
subvenciones.

Artículo 4.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención la "Asociación de Cronistas Oficiales

de la Región de Murcia", con CIF G73212508.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre.

Para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos se estará a lo
dispuesto en los artículos 22 a26, ambos inclusive, del Real Decreto 88712006,

de 21de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, y en la Orden de 1 de abril de 2008 de la
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas por la que se regula el

procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones

tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

Artículo 6.- Obligaciones.

l.La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" quedará, en

todo caso, sujeta a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 712005,

de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 3812003, de 17

de noviembre, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del

régimen jurídico aplicable a las subvenciones.

2. Asimismo, estará obligada a realizar a lo siguiente
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a) Facilitar a la Dirección General del Agua toda la información relativa a la
publicación del libro, la cual nombrará un coordinador de entre sus técnicos que
supervisará la actividad.

b) Dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación del libro,

mediante la inclusión de leyenda indicativa de que han sido financiados por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Dirección General del
Agua.

c) Colaborar con la Dirección General del Agua en los términos fijados en la

orden de concesión de la subvención.

d) Suministrar, en el plazo de quince días, la información que le sea requerida
por la Dirección General del Agua para el cumplimiento por ésta de las
obligaciones previstas en la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Cuantía de la subvención.

El importe total de la actuación subvencionada asciende a 4.000,00 que aporta
íntegramente la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

Artículo 8.- Gastos subvencionables.

De conformidad con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se
considerarán gastos subvencionables, y por tanto, imputables a la justificación

de la subvención concedida:

a) Aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo

de ejecución establecido en este decreto.

b) Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con

anterioridad a la finalización del periodo de justificación establecido.
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Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que se regula en este decreto es compatible con otras que
pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de fas subvenciones,

ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria
pueda superar el coste total del proyecto subvencionado, estando a lo

preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los

artículos 33 y 34 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio.

Artículo 10.- Procedimiento de pago y régimen de justificación.

1.- La aportación de la Consejería tiene el carácter de subvención pospagable y

su abono se realizará tras la correspondiente Orden del Consejero concediendo
la misma y una vez que se haya justificado debidamente la actuación

subvencionada, mediante transferencia a la "Asociación de Cronistas Oficiales

de la Región de Murcia" como entidad beneficiaria de la subvención.

Al tratarse de una subvención pospagable, la entidad beneficiaria de la

subvención no está obligada a prestar garantía en la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas se extenderá desde

la firma de la orden de concesión directa hasta el día 30 de septiembre de 2020.
Se considerarán gastos subvencionables los gastos efectuados y abonados
durante el período de ejecución mencionado.

3. El beneficiario deberá presentar la justificación de los gastos realizados en el

plazo de un mes desde la finalización del plazo de ejecución mencionado (esto

es, como máximo el 31 de octubre de 2020), a través de la cuenta justificativa,

de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

4. La cuenta justificativa presentada contendrá en original, como copia auténtica

o como documento existente solamente en formato electrónico, la siguiente
documentación:
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a) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, como documentación
acreditativa referida a la totalidad del gasto subvencionado.

b) Documentos acreditativos del pago realizado (justificantes bancarios).
Solo se aceptarán pagos en metálico inferiores a 300 euros, en cuyo
caso la justificación del pago se realizará mediante recibíen la factura,
indicando nombre y DNI del perceptor.

5. De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la entidad
beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta el 100 por 100 de la ejecución
de la actividad subvencionada, estando sometidas a lo dispuesto en el artículo
29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
artículo 68 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
En cualquier caso, será la entidad beneficiaria la única obligada y responsable
frente a la Administración Regional del cumplimiento de las normas reguladoras
de la subvención.

Artículo I 2.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que

se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos de incumplimiento total o
parcial de cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución de
concesión o en el presente decreto, y en los demás supuestos previstos en el
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo también de
aplicación lo dispuesto en el Título ll de la Ley 712005, de 1 I de noviembre.

2. La justificación insuficiente o incorrecta, en los términos establecidos en el
artículo anterior, dará lugar a la reducción proporcional de la subvención en la
parte justificada insuficiente o incorrectamente.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo establecido
en el mismo, por lo previsto en la Ley 712005, de 18 de noviembre, la Ley
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38/2003, de 17 de noviembre, y su normativa de desarrollo, salvo en lo que

afecte a los principios de publicídad y concurrencia; así como por lo establecido
en las restantes normas de Derecho Administrativo que resulten de aplicación y,

en su defecto, por las normas de derecho prívado.

Artículo 1 4.- Régimen sancionador.

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones aplicable en materia de
subvenciones, se estará a lo establecido en los Capítulos I y ll del título lV de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre.

Artículo I 5.- lnformación sobre subvenciones.

La subvención estará sometida al régimen de publicidad al que se refiere el

artículo 18.4 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin perjuicio

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a 30 de julio de 2020

EL PRESIDENTE. EL CONSEJERO DE AGUA,
AG R¡CU LTU RA, GANADERíA,
PESCA Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando López Miras
Antonio Luengo Zapata.
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El Consejo de Gobierno en su Sesión del Día 30 de julio de 2020. a propuesta

del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente adopta

el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar, mediante Decreto, las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Síndrome
de Down de la Región de Murcia (FUNDOWN), para larealización de actividades
de educación ambiental, por importe máximo de veinte mil euros (20.000,00 €)
con cargo a la partida presupuestar¡a 17.07.00.442F.480.31 del Presupuesto
General de la Comunidad Autónoma para el año 2020, que se adjunta como
Anexo I a esta propuesta.

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del convenio subvencional entre Ia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y Fundación Síndrome de
Down de la Región de Murcia (FUNDOWN) para la realización de actividades de
educación ambiental, que se adjunta como Anexo ll a esta propuesta.
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Norma que preceptúa su em¡sión.- El artículo 11.1 del Decreto no

2612011, de 25 de febrero, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura y Agua.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Marco legal aplicable.

El proyecto de Decreto se ampara en el artículo 22.2 c) de la LGS, que,
con carácter básico, regula el procedimiento de concesión, de forma directa, de
subvencioneS, "en que se acrediten razones de interés ptiblico, social,
económico o humanitar¡o, u otras debidamente justificadas gue dificulten su
convocatoria pública", en concordancia con el artículo 23 de la Ley 712005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, regulador, en nuestro ámbito autonómico, de la concesión directa de
subvenciones.

Las razones de interés público que concurren, y por las que se considera
justificada la concesión directa de la subvención, se concretan en el artículo 2
del proyecto de Decreto, según el cual "1. Las razones de interés público y social
de la concesión de esta subvención radican en la importancia de contribuir al
conocimiento historico de la agricultura en la Región de Murcia.

2. A su vez, la existencia en la provincia de Murcia de una (tnica

Asociación de Cronistas Oficiales de la Region de Murcia que agrupa a los
Cronr'sfas Oficiales que desempeñan su cometido en las distintas diputaciones,
pedanías, villas, ciudades y pueblos, así como a los de la Región y Diocesis de
Cartagena-Murcia, representándolos ante los poderes publicos justifica la no
convocatoria p(tblica de esta subvención."

SEGUNDA.- Naturaleza jurídica y procedimiento aplicable.

Aun cuando el presente proyecto reviste el rango de Decreto, por
disposición expresa de la Ley 712005, que así lo exige, su naturaleza jurídica es
la propia de un acto administrativo, exento de todo carácter reglamentario, al no

-

DICO SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE APRUEBAN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE UNA
SUBVENCIÓN A OTORGAR POR CONCESIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN
DE GRONISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA PUBLICACIÓN DEL
LIBRO SOBRE "LA AGRICULTURA EN MURCIA A LO LARGO DE LA
HISTORIA''

INFORME JU
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Secretarí¿ úener-al

innovar el ordenamiento jurídico con carácter de permanencia en el tiempo y
agotar su ef¡cacia en una sola aplicación, tras la concesión de la ayuda al
beneficiario, previa la celebración delcorrespondiente convenio de colaboración,
a través del cual aquella concesión se canaliza, de acuerdo con el articulo 23.1,
párrafo segundo, de la Ley 712005.

Consecuentemente con la naturaleza jurídica apuntada, no se estima de
aplicación el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter
reglamentario, establecido en elartículo 53 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,
no considerándose exigible la emisión de dictamen preceptivo por la Dirección
de los Servicios Jurídicos, al amparo del artículo 7.1.e) de la Ley 412004, de 22
de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, ni por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, al amparo del artículo,
12.5 de su Ley de Creación 211997, de 19 de mayo.

TERCERA.- Competencia y procedimiento.

De acuerdo con el artículo 23.2 de la LSCARM, la competencia de su
aprobación corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de esta
Consejería, en cuanto órgano competente, por razón de la materia, en virtud del
artículo 10.1 de la misma LSCARM, en concordancia con elartículo 1 del Decreto
17312019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en cuya virtud ejerce la competencia en
materia de agricultura.

La publicación del Decreto en el BORM viene establecida en el artículo
4 de la LSCARM. Dicha publicación no supone causa de demora de su eficacia,
puesto que para que surta efectos no es imprescindible la publicación, aunque
si concurren las razones de interés público que, apreciadas por el órgano
competente la justifican (artículo 45.1 de la Ley 3912015, de 1 de octubre).
Asimismo, el artículo 18 de la Ley38/2003, General de Subvenciones, exige la
remisión por las administraciones concedentes a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) información sobre las convocatorias y las resoluciones de
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20, precepto
referido a la BDNS.

En el presente supuesto, según el artículo 3 del Decreto, la concesión
será canalizada a través de la suscripción de una Orden del Consejero de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente en el que se establecerán los
compromisos y condiciones aplicables, y ello una vez que el Decreto haya sido
objeto de aprobación y publicación en BORM. Asimismo se prevé el pago de la
subvención por el importe total de 4.000 euros, previa justificación, previéndose
que la justificación de los gastos realizados en el plazo de un mes desde laffi
sJ140012020
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finalización del plazo de ejecución mencionado (esto es, como máximo el 31 de
octubre de 2020).

CUARTA.- Contenido.

El proyecto reúne los extremos exigidos, como contenido mínimo, en el

apartado 3 del artículo 23 de la LSCARM:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su
carácter singular y las razones de interés público que dificultan su
convocatoria pública (artículos 1 y 2).

b) Régimen jurídico aplicable (artículo 13).
c) Beneficiario, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite

de concesión de cada ayuda individual (artículos 4 y 7).
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la

aplicación dada a la subvención (artículo 3 y 10).

En atención a lo expuesto, se concluye que el proyecto de Decreto se
considera ajustado a derecho, informándose favorablemente.

Documento fechado y firmado electrónicamente

El Técnico Consultor Conforme:
La Jefa del Servicio Jurídico

Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate
Fdo.: M" Dolores Bermejo López-Matencio

sJ1400t2020
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PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA AL
CoNSEJERO DE AGUA,' AGRTCULTURA, GANADERTA, PESCA Y

MEDIO AMBIENTE

La agricultura es una act¡vidad muy importante para la Región de Murcia,

tanto desde el punto de vista histórico, como el de ser uno de los pr¡nc¡pales

motores económicos de la Región de Murcia, s¡endo relevante el conocimiento

de su historia en la Región en el transcurso del tiempo.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente,

en viftud del Decreto del Presidente ¡.o 29120t9, de 31 de julio, de

reorganizac¡ón de la Administración Regional, es el Departamento de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de directrices, entre otras, en materia de obras

hidráulicas, saneamiento y depuración, recursos hídricos, modernización y

mejora de regadíos e infraestructuras hidráulicas, caminos rurales y de la

ordenación de la propiedad rústica y concentración parcelar¡a. Competencias
que son ejercidas por la Dirección General del Agua de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto n.o t73/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de

Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de ta Consejería de

Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

La "Asociación de Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" es

una asociación sin ánimo de lucro, de ámbito regional y plena capacidad de

obrar, de acuerdo con lo establecido en el aftículo 22 de la Constitución

Española, en la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho

de Asociación y en las demás disposiciones vigentes que regulan la materia,

entre cuyos fines se encuentra el de "promover la realización de estudios y

trabajosmonográficos e instar a su publicación."

Habida cuenta del interés público de la citada actividad, y la oportunidad

de apoyar el conocimiento histórico en materia de agricultura en la Región de

Murcia, se considera necesaria la concesión directa de una subvención a dicha

asoc¡ación para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la

publicación del libro "La agricultura en Murcia a lo largo de la historia", y
así contribuir a la divulgación de su historia.
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Dirección General del Agua

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público, social y

cultural, la Administración Regional colaborará directamente en la financiación

de esta actuación mediante la concesión directa de una subvención, con arreglo

a lo dispuesto en los aftículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia,

PROPONGO:

Que por el Excmo. Sr. Consejero de Agua, agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente se eleve al Consejo de Gobierno para su aprobación la
siguiente propuesta de acuerdo:

Elevar propuesta de Decreto por el que se regulan las normas especiales

de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de

Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente a la "Asociación de
Cronistas Oficiales de la Región de Murcia" para la publicación del libro

sobre "La agricultura en Murcia a lo largo de la historia", por impofte de

4.000 €, con cargo a la paftida presupuestaria L7.O4.OO.5124.488.99
Proyecto 44244, siendo financiada con cargo a fondos propios, de conformidad

con el aftículo 23.2 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuyo borrador se acompaña
como anexo a la presente.

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA

Sebastián Delgado Amaro

(firmado electrcinÌcamente al margen)
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Ma Áruce¡-es cAÑADAs VTLLENA, Jefa de Servicio Económico y
Presupuestario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente

INFORMA

Visto el borrador del Decreto por el que se aprueban las

normas espec¡ales reguladoras de una subvención a otorgar
mediante conces¡ón directa por la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, a la "Asociación de Cronistas

Oficiales de la Región de Murcia" para la publicación del libro
sobre "La agricultura en Murcia a lo largo de la historia", en la
partida presupuestaria 17.04.00.5124.488.99 proyecto 44244 existe

créd¡to adecuado y suficiente para atender el citado compromiso por

importe de 4.000 €.

Documento firmado electrónicamente al margen
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INFORME MEMORIA RETATIVO A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIóN DIRECTA A
OTORGAR POR [A CONSEJERíA DE AGUA, AGRICUTTURA, GANADENíR, ETSCR Y

MEDIO AMBIENTEA tA ASOCIACIóN DE CRON]STAS DE LA REGIóN DE MURCIAPARA
tA EDIC¡óN DEILIBRO"IA AGRICUTTURA EN MURCIA A tO LARGO DE [A HISTORIA".

1. Necesidad, oportun¡dad y objeto.

Laagricultura es un tema muy importante para la Región de Murcia, tanto
desde el punto de vista histórico, como el ser uno de los principales motores
económicos, y es relevante el conocimiento de su historia en la Región en el transcurso
deltiempo.

La subvención tiene por objeto financiar la edición del libro sobre "La

agricultura en Murcia a lo largo de la historia", redactado y editado por la Asociación
de Cronistas de la Región de Murcia, con CIF G73272508, a través del procedimiento
de concesión directa.

2. Justificación de la concesión directa.

El interés público de la citada actuación reside en la oportunidad de apoyar el
conocimiento histórico en materia de agricultura en la Región de Murcia.

La singular posición de la Asociación de Cronistas de la Región de Murcia
justifica excluir la concurrencia pública de la ayuda, considerando que se trata de una
asociación sin ánimo de lucro, reuniendo por tanto los requisitos de idoneidad como
destinataria de la subvención a otorgar por concesión directa, al amparo de la

previsión contenida en el artículo 22.2.c\ de la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con el artículo 23 de la Ley 7/20O5, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Preceptos legales de aplicación.

La subvención cumplirá con lo establecido en el Capítulo Vl del Título Preliminar
de la Ley 4O/20L5, de L de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Artículo
22.L8 de la Ley 6/20O4, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia y el Artículo 16. ñ) de la ley 7/2OO4, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, elArtículo 57 de la leyT/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, los Artículos 4.3, 22 y 23 de la ley
7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las entidades Locales y los Artículos 77
a 80 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia.

Asimismo, se cumplirá con los Artículos L6 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, Artículo 23.1 de la Ley 7/2OO5, de L8 deffi
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noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

Artículos 65 y 66 del Real Decreto 88712006, de 2L de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En consecuencia, la actividad regulada no tiene carácter contractual sino

subvencional, ya que implica una d¡sposición dineraria sin contraprestación a favor de

la Asociación de Cronistas de la Región de Murcia, con un determinado objetivo de

fomento o promoción de una finalidad de interés público.

4. Compromisos de colaboración.

1. De la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa, al

amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2OO5, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La concesión se

formalizará mediante orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente, en el que se establecerán los compromisos y condiciones aplicables,

de conformidad con lo previsto en la mencionada ley.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, se

compromete a aportar en un solo plazo la subvención de 4.000,00€la Asociación de

Cronistas de la Región de Murcia, destinada a financiar la publicación del libro sobre

"La agricultura en Murcia a lo largo de la historia".

El pago de la subvención se realizará por el importe total, en concepto de

entrega de fondos tras su justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo

las actuaciones inherentes a la subvención, al amparo de lo previsto en el artículo 29.3

de la Ley 7/2OO5, de Subvenciones de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo L8 de la Ley t2/20I4, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada de la normativa
aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, la Administración
pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia las ayudas

concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe,

beneficiarios, así como su objetivo o finalidad

La aportación de la Comunidad Autónoma se realizará con cargo a los créditos
de inversiones en el programa 5124 de la Dirección General del Agua, con cargo a la
partida 17 04 00 5124 488.99, proyecto número 44244, de los Presupuestos Generales

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020 y se

incorporarán tras la firma del convenio.

Región de Murcia
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2. De la Asociación de Cronistas de la Región de Murcia.

LaAsociación de Cronistas de la Región de Murcia, como entidad beneficiaria de

la subvención, quedará en todo caso sujeto a las obligaciones previstas en el artículo
L4 de la Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General de Subvenciones, las impuestas por
el artículo LL de la LeyT/2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de
Murcia, así como a las demás que resulten del régimen jurídico aplicable a la

subvención.

1. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas se extenderá desde
la firma de la orden de concesión directa hasta el día 30 de septiembre de 2020. Se

considerarán gastos subvencionables los gastos efectuados y abonados durante el
período de ejecución mencionado.

2. El beneficiario deberá presentar la justificación de los gastos realizados antes
de que transcurra un mes desde la finalización del plazo de ejecución de los trabajos
precitados (esto es, como máximo el 31 de octubre de 2020), a través de la cuenta
justificativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de t7
de noviembre, General de Subvenciones.

3. La cuenta justificativa presentada contendrá en original, como copia
auténtica o como documento existente solamente en formato electrónico, la siguiente
documentación:

a) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, como documentación acreditativa referida a la

totalidad del gasto subvencionado.

b) Documentos acreditativos del pago realizado (justificantes bancarios). Solo
se aceptarán pagos en metálico inferiores a 300 euros, en cuyo caso la justificación del
pago se realizará mediante recibí en la factura, indicando nombre y DNI del perceptor.

4. De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la entidad
beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta el 100 por 100 de la ejecución de la
actividad subvencionada, estando sometidas a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real

Decreto 887/2006, de 2L de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de L7 de noviembre, General de Subvenciones. En cualquier caso, será la

entidad beneficiaria la única obligada y responsable frente a la Administración
Regional del cumplimiento de las normas reguladoras de la subvención.

5. lmpacto económico

De acuerdo con la Ley L12020, de 23 de abril (BORM 25-4-2O2Ol, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

.E
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ejercic¡o 2O20,la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
le concede la subvención de 4.000,00 € a la Asociación de Cronistas de la Región de

Murcia. Por otra parte el convenio no tiene carácter contractual.

VeBe El Director General del Agua El Jefe de Servicio de Obras Hidráulicas

Sebastián Delgado Amaro Ángel Santoyo Sánchez
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Dirccrici: Ctner¡l cici Àqua

ANEXO

Acciones subvencionadas, así como el importe máximo subvencionable para cada una
de ellas

(Para la acción, el importe de la subvención no podrá exceder de la cantidad que figura en la columna
derecha. El importe de la ayuda concedida puede cubr¡r hasta la totalidad del coste justificado por el

Asociación de Cronistas de la Región de Murcia, sin superar la cantidad especificada en la columna
derecha
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Edicióndel libro"La agricultura en Murcia a lo largo de la
historia". 4.000,00 €
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Las Torres de Cotillas 5 de mayo de 2A20

Por la presente aceptamos la subvención para la edición del Libro
sobre'La Agricultura en Murcia a lo largo de la historia". Un tema de
vital importancia para la región de Murcia, como principal motor
económico. La cantidad de 4.000 €, a ingresar directamente en la
cuenta corriente de la Asociación de Gronistas Oficiales de la
Región de Murcia, como subvención a la Asociación, considerada
sin ánimo de lucro. Según petición realizada a D. Antonio Luengo
Zapata, Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente. Plaza Juan Xxlll. Murcia.

Ricardo M Bernárdez

CIF: G73212508
1'Avda. 57, Parque de las Palrneras. 30566 Las Torres de Cotillas
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ASOCIACIÓN DE CIìONISTAS OFICIALES DE LA REGIÓN DE ùIUIICIA

ESTATUTOS

PRE,\MBULO..
La labor quc realiz.an los Cronistas Oliciales de las villas. pueblos. ciudades.

provincias. diócesis y Comunidades Autónomas de Esptrña ha sido reconocida como meritoria

¡ rrascendente. La l-rgura tlel Cro¡rista ticne una honda raiganrbrc histórica y tratlicional en la

i,i,la local esparlola. Á los Cronisus Ofìcialcs les está atribuida la redacciórt de la Crónica cn

l¿ qrre se coitrp.",l.lc,r lo hechos y sucesos pasados y presentcs qt¡e. por su irnponalcia e

intcrés deban registrarse en la historia dc su ámbit<¡ territorial.
Al Cronista le corrcspnnde, también. asesor¿rr e intbrnrar, investigar,

prontocionar ;- clefender los valorcs históricos, urbanos. paisajísticos ,v.. hurnauos de su ámbito

ierrirorial. Es una labor constante, dificil y oscura quc ha prodtrcido magníficos t'rutos. Y ello

a pL.sar clc quc cl trabajo de los Cronistas Oficiales se ha tcnido qtre realizar hasta ahora dc un

,¡ìr,1.', p",rònal. aislaáo, carente de ayutlas: pol' lo cual ntucltos esl'uerzos han rcst¡ltado

balt'lÍos. o los rcsultados obtenidos no cstán en relacitin dirccra con el trabajo realizado.

Esta situaciiln ha sido puesta de relieve una y ol¡a vez por los Cronistas.

tJescosos tlc intcgrarse en una asociacirin que agh,rtinasc inquietudes y esfucrzos' y les

lrcnrritiese la cor¡runicación ,,- cl intercambio de expelicncias y trabajos, la ct¡al seria altamente

i,cnetlciosu ¡rara ttltkrs. \'parl lograrla. pâra tt*rtrupar a los Clollistas Ofìciales tje la

(lornt¡niclad .{utó¡roma cle Ïvfurcia. para estahlccer -V nra¡'rtcncr entre ellos relacioues dt'

hcrmandad; para coorilinar trabajos. facilitar información. intercambio clocumental ell ordetl a

las investigaciones qrre rcalizrn. y alcanzar la ¡náxirna eficacia en las mismas, cn bcnclìcio de

las respecrivas diputacioncs. peclanías, villas. ciudades y pueblos de la Cornunidacl Aurónolna-

urì grupo rcprcsenlativo de los Cro¡ristas Olìciales locales promt¡evc la constituci(rn de la
;\SoC]AC]óN DE CIì.ONISTAS OFICIALI:S DE LA REGIÓN DF. lvtLJRCIA. cuyos

ESTATI;TOS. iuicialn'¡cntc fucron aprotrados por aclamaciirn en la reunióu celebrada el

lu¡res. dos clc t'cbrero dc mil nt¡vecientos novcttta y ocho en la localidad dc Abarán y

aprobados por la Consejcría dc Presidencia de la Comunidad Autónoma de esta Región con

tèclur l8 tle nrayo de 1998 y motlificados en la Asanblea General ljxtraordinada qtrc tuvo

lugar en Los Âlcåzares el viemcs 30 de abril de 2004 de acucrdo con la [.ey Orgánica l/2002.

dc ?2 de ¡ììâr7o. reguladtrra dcl l)crccho de Asociación.

CAPITITLO I

DE}iOMINACIÓN, DOÙIICILIO, ÁMBTTO TF,RRITORIAL Y FINES.

Artículo l.- Sc copstituye. de conformidad con Ia nonnâtiva legal vigente. y al amparo de lo

¡ispucstç en el A¡tículo 22 de la (ìo¡tstitució¡r Española. la Ley Orgánica l/2002. de 22 de

,r.tniro. regulaclora det Derccho cle Asociación y demás disposiciones normativas liSenle¡
dicta¡lits cn desarrt-¡llo y aplicación cle aquella. y toncordantes, la ASOCIACION DE



CRONISTAS OFICIALES DE LA REGION DE lvlURCIA. que se regir¿r por los presentes

l slatutos.

Artícr¡lo 2.- [:l domicilio dc la Asociación sc establccc cu la ciudad de lvlurcia. tcnicncltr
plovisionalnrt:ntc su scdc cn ¡\r'da. rcctor Loustau. nirnlcro docc. scxto piso. lctra B. Distrito
tl,stal 30.(X)ó clc lvf urcia.

.\r'tícultr ì,- I:l árnbittl territorial tle l¡ Asociacirilr cs el dc la Corrrrrnirhrd Arrtóllorua tic l¿r

lìegirin de lvlurcia.

Artículc¡ 4.- La crrnsriruicla ASoCIACI()N f)11 CRONISI'AS OI;ICIAl.trs DIì t.A REGION
l)li lvfliR(ì1,,\ tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de <.rbrar. pudicnclo

rt'alizar. en consecueiìcia todos aquellos actos quc sean necesarios para el cumplimicnto tlc la
finalidad para la que ha sido creada. con sujeción a lo establecido en el r¡rdenarnientojurídico.

Artículo 5.- Los ITINES de la Asociación son los siguieutes
a.- Agnrpar a los Cronistas Olìcialcs quc dcscrìlpeñen su conretido cn las distintas
cliputacioncs. pcclanías. villas, ciudatlcs y pucblos. así corno a los dc la Rcgión y Diócesis de

Clrtagena-ìvf urcia, representándolos ante los poderes ptibl icos.
b.- Coc'rdina¡- los trabajos dc los C¡o¡ristas Ofìciales facilitando la infbr¡nación nlutua y el

intcrcanrbirr rJocumental preciso para el desarrollo de la investigaciórr. ta¡ìto en el ánlbito local
coulo cn st¡s concxiones supralocales. unifica¡r(1o normas y principios para alcanzar la
nr¡ixiura clìcacia.
c.- listahlecel y n]antener cntrc los Cronistas Olicialcs lazos dc canìaraderia y hennandad.
11.- Dcf'crtdr-r v fìrrnent¡r la libertacl tle invcstigacirin ¡' <lc cxprcsi(rn cn el cam¡ro cle srts

acti v idacles.

L'.- Procr¡l'ar quL' las colporacioltcs locales custo{lien en del¡ida lorrna sus archivos. y

particulannente las actas- expedientes y demás docunrent(rs de interés histórico.
f.- I{ealiz¡r 1' dirigir campañas. con los recursos a srr alcance. y a través clc los rncdios du'

conrunicación social. en detþnsa de los valores histriricos. ¿rrtí$tico$. urbanos. paisajísticos .v

Irurlranos. dentro de la esfera de sus conrpetencias.
g.- Prurnrlver la realización de cstudios y trabajos morìográticos e instar a su publicacitin.
h.- Asest>rar e intìrrmar a las Autoriclaclcs y Organismos cle la Adrninistración que lo soliciterr.
en cuestiones de Ilistoria. Arte. Arqueología. Hcráldica. Vcxilología-'l'radiciones y otr¿rs

siutilarcs.
i.- Velar por la consideraci(in v el prestigio de los Cronistas Oficialcs. e i¡rstar al
reconocinriento de la importante función que realizau.

,,\rtict¡lo 6,- Â, krs elèctos tle los presentes Estatutos, se consiclcran Cronistas Oficiales a

c-¡uicnes estérì err posesirin tlel oportunrr no¡nbranliento otorgado por la Corporación
correspontl icnte.

r\rticulo 7.- Los nrienrbros de la Asociación tiencn elcrec,ho al uso dcl distintivo dc la rnisnra
quc cs. una nlcdalla pcndiente de cordón trenitrdo rtrjo y oÍr y lirrma ovalada, donde figura
sobrc canrpo clt- color verde la silueta y contorno cle la región de Murcia y cada uno de los
ntunicipir-ls que la integran. en roio. Y sobre ella. cn sr¡ color natural. la alegoria de. la
"('aridad". Orla de color ai¿ul celeste y.sobre clla, en letras negras. la leyenda ASOCIA,CION
t)l: ('R(lNlSI-AS OFICIALES. REGION DË tvlLJRCl¡\. þ.n el reverso: liscudo her'áldico de

la Región dr- Murcia y nombrc dc cada cronista. con indicación de la localidad que representa.



CAPÍTULO IT

(;OtsIIIIINO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 8.- Los Órganos de Gobierno y Administracitin de la Asociacir'rn son: la Asarnblca
Gcncral v la JLrnta Rcctora.

Artir:r¡h'¡ 9.- I.a Asar¡rblea General. intcgratla por todos los micmbros. es cl Órgano Suprento
de la ,,\sociacit'rn. Quedara válidanrente constituida cuando concurran a ella, presentes o
rept'eserttaclos. un tercio dc los asociaclos. Le co¡responde fìjar las directrices generales de la
Asociacirin, así como establecer los plancs que deban ser ejecutados por la Junta Rector¿:
aprobar ltts ¡lesupuestos y la rcndición dc cuentas que forrnule la Junta, al igual que la
lVlenloria A¡rual de gestión clc la Asociacién.

Articulo 10.- Correspondc. también. a la Asamhlca Ccneral. la hjacióu cle las cuotas que
aportaráu los asociados. y la modilÏcación de los Estatutos. quc se realizarâ en Asanìblea
Ceneral Extraordinaria y que deberá acr.rrdarse por mavoría dc votos. prescntcs en la asamblea
o rcprcscntados. La representación de los socios a las asambleas se acreditará mcdiantc
comunicación escrita dirigida por el interesaclo al Prcsidcntc tlc la Asociación.

Artíctrlo ll.- La Asanlblea General se rcunirá so¡r caráctcr ordina¡io una vez al año en la
localidad que se dÈ(ernrinc en la convocatoria. Serán competencias dc la Asamblea General
Extraordinaria las siguientes: A) Nombrar Junta Dircctiva. B) No¡ntrrar aclnli¡ristradores
lcgalc's ): rcprcscrìtantes legales. C) Requerir de la Administración la dcclaración dc' L,tilicJad
l'riblica. l)) Disptrncr o ctritjctrar los bienes. [) i\doptar ¿rcuerdos dc Fcrlcraciirn. F] Disolver
la .\soci¡rcitin.

La Junta lìectora poclrá convocar Asamblea General Extraordinaria, cuando la
irrtportancia de los asu¡rtos a tratar lo exiia.

Arlículo 12.- Las conv¡rcaLorias para celebración de Asarnblea General se anunciarán con
quirrcc dias cle antelación v se cursarán a tc¡dos los asociados acompañadir.s del Ortlen del Dia
provisional dc la Asanlblea. señalando f'echa. hora y lugar de cclcbració¡l. así como el caráctcr
ordinario t:r cxtraordinario de la nris¡rra.

l.os asociados podran. en el plazo de una senra¡ra a partir de la publicación y envío de
l¿r cttnvocatoria y Orclen del Dia. interesa¡ de la Presidencia la inclusión en el misnro de
aquellt'rs a^suttlos comprcn<lidos dentro de las competencias atribuidas a la Asanrblea General.
y no incluidos qtrc considcrelì deban ser exÍuninados por la misma. y que el Presidente
incorporará, si ctunplcn los requisitos anteriores, al Orden del Día definitivo. que se trasladará
nuevattìcnte a los asociados arìtes de la celebración dc la Asamblea Gereral. En el supuesto rle
quc no sc solicite dentro del plaz.o indicatlo la inclusión de ningún uuevo asunto. el Orden clel
Día provision¿l se convertirá en deti¡titivo a todos krs efcctos.

Arliculo ll.- No se podrán tratar cn la Asamblea (ieneral nrils asuntos que los incluidos cn el
correspondientc Orclen del Día. a no ser que se declararen urgenles por los dos tercios de los
asistcntes a la rrrisma.

Articulo 14.- t-as Asa¡nbleas Ccnerales se cclcbrará¡l cn convocatoria única. y los acuenlos se
adoptÍuán por nrayoría. siendo vålidos crralquiera que sca cl nirrnero de mie¡nbros elistentcs"



plesentes o representados. I{equerirán nrayoría cualifìcada de los socios presentes o
rcprr'scnrariJs. a salvo dc lo dispuesto en cl Articulo 47. los acucrdos rclativos a disolución dc

la ¡\sociacitln. nrodifìcación de los listatutos y disposiciórr o enajenación de bienes.

i\rtículo 15.- Âdeurás de la tàcultad otorgada a la.lunta Rectora para co¡ìvocal Asanlblea
Gclìeral Extraordinaria. ósta dcrbcrá lh'varsc a cabo cuando lo solicite por escrito al l)residente
d,,' la Junta uu tqrcio o más del núnrero total de ¡¡rieultrros de la Âsociación. expresando cl
objeto tle la nrisma. La convocatoria sc hará cn cl plazo de quince dias. contados desde la
lecha de e¡rtrada <le la ¡,'-tición en el clomicilio social. y seguirá los tránrites previstos en el
Àrtículo 10.

r\rtículo ló.- t.a .lunta Rectora es el órgano ejecutivo y dc administración de la Asociación. y
se reunirá en el domicilio socia.l dc la misnra. cn scsión ordiuaria cada tres rneses. y en los
días clue la propia Junta dcterminc.

ArtÍculo 11 .- La Junta Recttrra podrá cclebrar. aclcmás. scsiones extraordinarias previa
co¡rvocatoria que hani el Presidente a propia iniciativa o a pctición dc un tercio de los
micmbros dc la Juta.

Artíct¡kr 18.- El Presidcnte dc la Jrurta Rectora fìrrnlar'á el Orden del I)ía de las sesioncs dc la
nlisnra- y lo harå llegar con ochtr días de antelaciiln. como ¡nínimo. a los nrienrbros dc la
Jurìta.

r\rlículo 19.- Los acuerdos de la.lunf¿r Rcctora se adr.rptarán por mayoría de votos. y'

at-lquirirán plcnos cfcctt'rs clesde el rnomento misnro de su adopción. correspondiendo al
Irrcsi.lcnte su r' jccucirin.

Artículo 20.- Corresponderá a la Junta Rcctora. adcmás de la ejectrción de los planes de

actuación a¡rrobaclos por la Asamblea general. las siguierrtes ñlnciones:
a).- Preparar el presupuesto dc gastos e ingrcsos de la Asociación y sonreterlo a la aprobaciirn
de la Asanlblea (ieneral.
b).- t)csanollar el presupuesto de gastos e ingresos aplobado.
c),- Rendir cucnta detallada y justificada de los g¿Lstos e ingresos de la entidad.
d).- Aclnlinistrar los rccursos, derechos y bienes cle la Asociación.
e).- Realiz-ar los trabajos administrativos que exija cl cumplimiento dc los fìnes de la
Asociacién y los acuerclos cte la Asan:blea (ìeneral.
f).- Mantener la conrt¡nicación con los asociados de una tbrma permancnte
g).- Fjercer tt¡rlas las ftrnciones. actividades y compctencias no asignadas expresamente cn
est()s Íistatutos a la Asamblea General.

CAPiTUI,O ITI

COMPOSICIÓN Dg LAJUNTA ROCTORA

Artículo 21.- La Junta Rectora de la Asociación estará constituida por un Presidente. un
Vicepresiclenlc. un Sccrctario. un Tesorero y cuatro vocales.

Artículo 22.- I-os miernbros de la Junta Rectora seriin dcsignaelos cn votación directa y secreta
por la Asarnblea General.



Artícr.rlo 2i.- Sc'rån electores y elegibles tr.¡dos los cronistas miembros tle la Asociación que
teugtur rrrás dc un ar-ro dc antigi.icdarl eu la ¡nis¡na.

Artíct¡lo 14.- l-a slccción sc vcriñcarír nrcdiantc sistcnra dc lista cerrad¿r por papeleta en la que
cada clcctrx consignará cl nombrc dc la persona que encabeza esa lista coüo canclidato a

presidente v en la que figurarán, a continuación. los nombres dcl Viccprcsiclcntc. Sccrctario.
'fesorero y los dc los cuatro r'ocalcs.

¡\rtículo 25.- Se corrstiluirá urìa Mesa Electoral que presidirá el elr:ctor dc más edad prcscntc.
asistido por los dos electores más jóvenes presentes. como adjuntos¡ deposit¡inclose los votos
e¡l una urrìa por quiettes tengan derecho. previa cornprobación por la fvlesa dc su iclentidad.
Terminada la votación. cuya duración se expresará en la convocatoria. se procederá
seguidameute a verificar el recuento de votos. que realizarå el presiclente de la mesa auxiliaclo
por los dos ad.iuntos. Del resultado de la votación se levantará acta que será expuesta en el
donlicilio social. y los designados por mayorí¡r de votos pasarán a formar la nucva Junta
Rectora dc la Asociación.

Artículo 16.- El mantJato dc la Junta Rcclora es dc cuatro años. pudiendo sus miembros ser
rcelcgidos para sucesivos period<ls dc ticmpo.

Artículu 27.- Verificado el lesultado de la elección. serán proclamados los nuevos cargos
elegidos para la junta Rcctola. quicncs lornar¿i¡t poscsión de los nlismos seguidamentc antc la
¡\samblca Gcncral. cesaudo los que reglaurentariarnente hayan tcrminado su manclato.

"\t'tícr¡lrt 
:tì - Irl Presitlente r1e la Jr¡nla Rcctora. lo cs igualmc¡rtc dc la .\sociacio¡l cle

Cro¡listas Otrciales cle la región de lr,lurcia y de su Asa¡nble¡r General.

Artícrrlo 29.- Son atribuciones del Prcsidcnte de la Asociacitin y Junta Rcctora:
a.-) l(epresentar legahnente a la Asociacitin.
b.-) Convocar y presidir las sesiones de la Asa¡nblea Cencral y dc la Junta Rectora.
ctrnllcccionanclo los respcctivos Órde¡res del Día.
c.-) Dirimir con volo de calidad los empates que pudieran producirse en la Junta Rcctora o en
la Asanrblea.
d.-) Ortlenar los ingresos y los pagos. dirigir la adnìinistración y las relacioncs publicas de la
¡\sr-rci¿ción.

Artículo 30.- l')l Vicepresidente sr¡stituirá al Presidente en los casos etr que éste. por Lrualquicr
causa. no pucliera ejercer sus tuncioncs. y lc ayudará normalmente en e[ ejercicio de las
rnisrnas.

A¡'tículo 31.- Conespondcrá al Secret¡rio en la Junta Rectora y en la Asamblea General.
teclactar las act¿s en las scsiones de las misnras. Custodiar los libros. de actas y demás
doctunentos tle la Asociaciôn. así couro dirigir la oficina administrativa de la misma.

A¡ticulo 32.- l.a nrisirin del Tesorero çonsiste en:
a.-) ('ustocliar los fondos dc la Asociación.
b.-) Llev.r al dia la contabilidad mediante los libros legalmente esrablccidos
c.-) L irmal dichos libros y los recibos tle cuolas de los asociados.
d.-) Intcrveni¡'las órdenes de pago e ingrcso que autorice cl Presidcntc.



e.-) Ple¡rarirr la rendición de cuentas anual. que presetrtat'á a la ¡\sanlblea.

(]APITTJL0IV

ÑIIEilI¡}ITOS, PROCEDIIIITENTO DIÌ ADiVIISI(iN Y PÉRDIDAD DE SU

CONDTCION.

Articu.lo i-ì.- Ser¿in ¡nie¡r¡bros de la Âsociacion todos los Cronistas Ofìciales que se itìtegren
volt¡utariarrrcrìtc en la misnra y así lo soliciten. incluso aquellos quc siéndolo de otro árlrbito
tclrilorial al clc la Courunidad Autó¡ronra de lvfurcia. terìgan su reside¡rcia hjada en ésta o esté

di¡cctarnsntc vinculado a la Rcgión dc lvfurcia. Todos los micmbros. sin exccpción. serát
nìa)'orcs tlc cclad y tcnclrán capacidad legal de obrar.

¡\rtícr¡lo 14.- Para formar panc dc la Asociación. los Cronistas Otìcialss ad.iuntarán a su

solicitucl ccrtihcación de la Corporación respectiva. acreditativa de su condición cle Cronista
Ohcial. acompañando. igualnrente. un "cuniculum vitac" cn cl quc srr cxprcsell los rabajos
rcalizarlcls I scn,icios prcstados como talcs cronistas, asi con'¡o. eu su caso, las obras
prrblicadas.

Artícukr j5.- I.a tleterminaci(rn de la admisión de asociados corresponde a la Jutta Rectora.

con rccurso. cu caso rlc dcncgación. antc la Asa¡nblca Genc,ral. quc rcsolvcrá en dclinitiva.

Artícrrl¡-r 36 - tìl act¡crrlcr sobrc admisión o clcncgaci(rn dc ingrcso scrá co¡nu¡ricado por t't
llru.sitlcrrtc a ltrs intcres¡rtlos. cluienes en el plazo de rrn mes, colrtildo a partir de la tìcha cl,.:

cr)rìlonicacir\n. ¡rot1r'árr intr:rponcr recurso ante la Asarilble¿r (ieneral,

Artíct¡l¡r ì7.- Las rcsoluciones de la ¡\samblea Gerreral sobre adrnisitiu o no de asociados. al

tener cariictel definitivo. no son susccptiblcs dc rccuso alguno, salvo los que correspotrdan elt
r'ía jurisdiccional.

Artícrrlo i8.- Los asr¡ciados intcgrarán la Asamblea General. e interve¡rdrån corno electores y
elegibles en la designación de cargos para la Junta Rcclora. teniendo los derechos que. corno
¡uienrbros. ler corrcspontlcn. y la protccción dc la Asociación en el e-iercicio de su luncir'ln de
(-'ronista.

Artículo i9.- I odos los miembros tlc la Asociación qucdarán obligaclos al abono de las cuotas
cconónricas que se establezcan por la Asanrblea Geneml. las cuales quedan fijadas. en la
actualidad. en la cantidad de DIIÌZ lltJROS al año. Cantidacl quc podrá scr rcvisada con

¡rosterioriiled pol la Asamblea General.

Artícukr .10 - La pérdida dc la condicicln de socio de la Asociación se producirá por las

siguicntcs causas:

a.-) ßaja voluntaria del interesado. o ñrllecin'riento dcl nismo.
b.-) Pérdida tle la condición de Cronista Oficial.
c.-) De.iar de abonar tres recib<ls de la ct¡ota económicil establecida. En este último supucsto sc

abrir'á un rr'¿irrrite de audiencia al intercsado. prcvia cxpeclición por cl Tesorero de un

cerriticado del descubierto. con el confonnc dcl Prcsidente. Los etèctos de la pérdida de la
contlición de socio se producirán desde que se practique al socio tnoroso la notificaciirn



f'ehacienle rlel acuerdo. remitido con acu.se

c.\presar¡ler¡te. esta resolució¡ì.
de re,ciho. haciéndose co¡ìstal' en ella.

Arliculo 41.- Serán Socios de Honor aquellas lÈrsonas que por sus relevantes nréritos

relacionailos ccln la misión del Cronista. o por su avutla ¡ la Asociaci<in sean clesignados por

la Asanrlrlua Cencral a propuesta tle la Junta Rcctora.

CAPÍ'IULO V

PÄTRIMONIO Y RtrC[iRSOS ECONOMICOS

Artículo 12.- El patrimonio dc la Asociación lo constituycn los bicnes y dercchos quc ln
nrisnra puerla adquirir con sus propios fondos. o lnediante aportaciones. donativos y
sr¡ bvcnc ir.rncs.

Artículo 4i.- Los recursos econónricos con que la Asociación cuenta para su

desenvolr'imicnto son las cuotas de los miembn)s. las subvenciones que a su fävor puedan

establecer la Conlunidad Autónonla, las Corporaciones locales y otrâs entidades pública-s y
privatlas. 1' los donativos que reciba; así con¡o la ventir de publicaciones que pueda etèctuar.

Artícukr 44.- I.a Asociacii¡r, carccc dc patrimonio malerial. Sus recursos económicos los
invierte alrr¡alrnente err la publicación de traba.ios científicos. cle divulgación -v gastos cle

Secrct¿rría.

.,\rticr¡lo 4-i.- La .\sociación crcará uua bibliotcca cspccializada crì tcrllas dc Historia c
invcstigaeión local. cn la cual sc intcgrarán las ptrblicaciones dc sus socios. los cuales donará¡¡
a tal lin un ejcmplar dc cada una de las obras que publiquen. y las que. sobre dichos tentas,
realicen las corporaciones locales.

CAPTTULO VI

DURActÓNr DISOLtictÓx v tl't lcACt(iN DRL PATRTMoNIo IIE t,A
ASOCIACIÓN.

Artículo 46.- La Asociación dc Cronislas Oticialcs de la región de Murcia se co¡ìstituye por
tiempo indetìnido.

Arlíctrlo 47.- l.a disolución de la Asociacirln, cuando no cÌrmpla los tìnes para los que fue
eitahlecida. tendrá que ser acordatJa por Ia Asanrblca Ceneral y por los tlos tercios del númerr:
total de nrie¡rrhros de la mis¡na.

;\rtÍculo 48.- l'.n Èaso de disolución de la ¿\sociación de Cronistas Oliciales de la región de

lvlulcia. su patri¡nol'rio. de existir. será entregatlo â unâ entidad de caráctel similar.

Articulo 49.- þ.n todo caso, al adoptarse el acuerdo de disolución, se determinarii la entidad a

la clue se entregará el patrimonio y se designará una jrnta de tres miembros. encargada de
veritrcar dicha cntrcga.




